El Ayuntamiento convoca la 14 edición de los Premios Ciudad de Burgos 2025

El Ayuntamiento de Burgos ha aprobado las bases de la 14 edición de los Premios ‘Ciudad de Burgos’, correspondientes al año 2025, con el objetivo de reconocer públicamente la labor de personas, empresas, entidades y colectivos que contribuyen al desarrollo social, cultural, económico y humano de la ciudad.

Los galardones se conceden en siete categorías:

· Premio Ciudad de Burgos a la Convivencia

· Premio Ciudad de Burgos a la Creatividad

· Premio Ciudad de Burgos al Conocimiento e Innovación

· Premio Ciudad de Burgos de Desarrollo Sostenible

· Premio Ciudad de Burgos al Mejor Proyecto de Formación Profesional

· Premio Ciudad de Burgos al Ciudadano/a Comprometido/a

· Distinción Embajador/a de Burgos

Los premios tienen carácter honorífico y no conllevan dotación económica. Las personas o entidades distinguidas recibirán una obra escultórica conmemorativa en el acto público de entrega.

Podrán optar a estos reconocimientos personas físicas, empresas, entidades con o sin personalidad jurídica y colectivos vinculados a Burgos -por nacimiento, residencia o estudios- que hayan desarrollado durante 2025, o a lo largo de su trayectoria, actividades destacadas alineadas con los valores que promueve cada categoría.

Las candidaturas podrán ser presentadas por cualquier persona física o jurídica -salvo en el caso del Mejor Proyecto de Formación Profesional, que deberá ser propuesto por la dirección o profesorado del centro- y deberán formalizarse mediante el impreso normalizado recogido en las bases. No se admite la auto presentación ni la presentación de una misma candidatura en varias categorías.

El plazo de presentación permanecerá abierto desde el día siguiente a la aprobación de las bases por la Junta de Gobierno Local hasta el 10 de abril de 2026, inclusive. Las solicitudes deberán remitirse exclusivamente por vía electrónica al correo premiosciudad@aytoburgos.es, indicando en el asunto ‘Premios Ciudad de Burgos’ y adjuntando el formulario cumplimentado y, en su caso, una memoria explicativa de hasta cinco páginas.

La valoración de las candidaturas corresponderá a un jurado específico por cada categoría, compuesto por tres miembros designados al efecto. El fallo será inapelable y podrá declararse desierto si no concurren méritos suficientes.

La entrega de los premios se celebrará en un acto público convocado al efecto y presidido por la alcaldesa de la ciudad.

Con esta nueva edición, el Ayuntamiento reafirma su compromiso con el reconocimiento del talento, la solidaridad, la innovación y el compromiso cívico que contribuyen a hacer de Burgos una ciudad más cohesionada, dinámica y comprometida con su futuro.

